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Medellín, veintidós de enero de dos mil veintidós 

 

Ocupado el despacho en el estudio del expediente de la referencia, previo a 

resolver sobre la recusación formulada por Jorge Ignacio Uribe Vélez y de 

conformidad con lo indicado en el tercer inciso del artículo 143 del Código 

General del Proceso, para mejor proveer, decreta de oficio la siguiente 

prueba: 

 

- Oficiar a la Fiscalía 178 Local de Itagüí, para que remita a este 

despacho copia de la denuncia de 22 de agosto de 2018 por el delito 

de injuria formulada por Sergio Escobar Holguín Juez 001 Civil del 

Circuito de Itagüí, mencionada en la constancia de no acuerdo 

conciliatorio de 28 de noviembre de 2018 SPOA 05001-60-00248-

2018-08308. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se fija el término de tres (3) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia. La autoridad oficiada 

debería remitir la información pertinente al correo electrónico 

noti03secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co y al respecto deberá indicar el 

radicado completo de este proceso y toda la información del contacto. Por 

Secretaría, ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada sustanciador 
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